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la. Universidad de Valencia. con los emolumentos que,. según
líquidación reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la.
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios
de la AdministrRiCión Civil del Estado, y demás disposiciones
oomplementacias..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma..drid, 17 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Universi<iades e Investigación. Enrique costa Novella.

Emo. sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de junio de 1971 por la que se nombra
Profesor agregado de «Medicina interna, Hematow
gta» de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Va114dolid a don Francisco Javier Garcia-Conde
Bru.

lImo. Sr.: En virtud de concurso-opQSÍoión,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco Javiw

Garcla-eonde Bru, número de Registro de Personal A42EC242,
nacido el 3 de·septiembre de 1940, Profesor agregado de «Medi
cina interna, Hematología,» de la. Facultad de Medicina de la
Universidad de Vallad:olid, en las condiciones establecidas en
los articulos 8.° y 9.0" de 1& Ley 83/1965, de 17 de julio, SObre
estructura de las Facultades universitarias y su profesorado, y
con los. emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le
correspondan, de acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo,
sohre retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil
del Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo dig{l a V. l. para. su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 17 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Universida.des e Investigación, Enrique Oosta Novella.

TImo. Sr. Director general de Universidades e Inve.stiga-ción.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se nombra
Profesor agregado de «Historia Media, Universal y
de Españ4» de la Facultad de Filosoffa y Letras
de la Universidad de Barcelona (para explicar comu
nes en Palma de Mallorca) a don Alvaro Sant«marfa
Arández.

Dma. sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombr9J1' & don Alvaro Santamaria

Arández, número de Registro de Personal A42EC0243, nacido el
1 <re, junio 00 1917, Profesor agregado de «HiStoria. Media, Univer
sal y de España» de la Facultad de Filoeofia y Letras de 1&
Unlversida.d. de Barcelona (para explicar comunes en Palma de
Mallorca), en las condiciones establecidas en los artículos octavo
y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura
de las :FacUltad~universitarias y su profesorado, y con los emolu.
mentos que, según liquidación reglamentada, le correspondan,
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribucio
nes de los funcionarios de la Administración Civil del EstELdo,
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo El. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1971.-P. D., el Director genera.l de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novena.

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se nombra,
en virtud de concurso de trasla4o. a don Cristóbal
Garcfa..Loygorri 11 UrzátZ Catedrático de la Univer·
sidad de Salamanca.

Dmo. Sr.: En virtud de ooncurso de traslado, anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en 196 Leyes de 24 de abrU de 1958
y 17 de ju110 de 1965,

Este Ministerio de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julÍo de 1959, y })OC reunir 1815 condiciones exigi
das en la convocatoria. el único aspirante, ha. resuelto nombrar
p&'a. Gil desempeiio de la cátedra de «Algebra. y Topología» de
la. Facultad de Ciencias de la Universidad de 8a.1amanca a don
Cristóbal Garcia.--Loygorri y UrzálZ (AOIECI268), con los mismos
emolument<ls que como Catedrático de la misma asignatura en
la de sevilla viene devengando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.·!. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1971.-P. D., el Dir'ector general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Emo. Br. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la que se nom~
bra, en virtud de COncurso de acceso, a dOn Eduar«
do Gutiérre,z de Cabiedes y Fernández..Hered-ia Ca~
tedrático de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun~
ciado de acuerdo oon lo di8puesto en la Ley de 17 de julio de 1965,
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio: Decreto 88911969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969, -

Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta elevada por
el Tribunal designado por Orden de 10 de mayo de 1971 (<<BQ.
letín Oficial del Estado» del 26 de mayo), ha resuelto nombrar
Catedrático de «Derecho procesal» de la Facultad de Derechd
de la Universidad de Santiago al Profesor agrega,do de la misma
asignatura en la Facultad de Derecho de la Universidad·de Mar
drid don Eduardo Gutiérrez. de Cahiedes y Fernández-HerecUa
(nUmero del Reglstro de Persona! A01EC1284, nacido el 14 de
enero de 1940), con loa emolumentos que según liquidación re
glamentaria le correspondan, de acuerdo con la. Ley 31/1965, de
4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la. Admi~

nistraei6n Civil del Estado y demás disposiciones complemen~

tarias.
Lo digo a V. l. para su conocImiento y efectos,
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Ma-drId. 24 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Universidádes e Investigación, Enrique Costa Novella.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades e·Investigaclón.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 19 de junio de 1971 sobre notllwamiento
de un Projes(»' numerario para cubrir una. cátedra
vacante en la Escuela O/tciol de Náutica de Btl_.

lImos. Sres.: Como resultado de 1815 oposiciones verificadas
en cumplimIento a 10 dispuesto en la Resolución de la S1Jbseore..
taría de la Marina Mercante de 22 de jUlio de 1970 (<<Boletin
OfiCial del Estado» iIlUmero 215, de 8' de septiembre de 19'10>,

Este Mintsterl0, de conformidad con la. propuesta elevada. por
el Tribunal oorrespo-ndrente, ha resueJlto noinbrar Profesor nume
rario de la cátedra de «E1ectdcidad y Electrónica», vaeatllte en
la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao, a don JOISé Antonio
Casla Luzuriaga, nacido e127 de febrero de 1939, número de
inscripción en el Registro de Personal A05COOO0106. '

Este Profesor percibirá los haberes que para el Cuerpo de
Profesores Numerarios de Escuelas Oficta.les de Náutica. fueron
establecidos por la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retribucio
nes de los funcionarios de la Admi,nistraciÓIl Civil del Estado.
y dls¡x>sioiones complementarlas de la. m1Bm&, a partir de la
toma de posesión de su destino que deberá tener lugu dentro
del plazo máximo de treinta. díaS, a. contar desde la fecha. de
nDtifi-cación de este nombramiento al interesado, expresando si
desea percibir dkhos habere6 en concepto de sueldo o gratifi~

cación.
Lo que digo a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

~rina Mercante, Loopoldo Boado.
Ilrnos. Sres. SubsecretarÍO de la Marina Mercante e Inspector

general de Enseñanzas Marítim~ y E~uelas.

ORDEN de 19 de junio de 1971 sobre nombramiento
de un Profesor numerarío para cubrir una cátedra
vacante en la Escuela Oficial de Náutica de Cádiz.

TImos. Sres.: Como r-esw.tado de las oposiciones verUiea.das
en cumpllmiento a lo dispuesto en la Resofuc1ón de la Sttbsecre·
taría de la Marina Mercante de 22 de julio de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estad{l)} número 215, de 8 de septiembre de 1970).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por
el Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Profesor nume,;.
rario de la. cátedra de «Electricidad y __Electrónica», vacante en
la Escuela Oficial de Náutica de CáillZ, a don Juan Landeta.
Bilbao, nacido el 20 de abril de 1931, número de 1I1scripclón
en el Registro de Personal A05COOOOI04.

Este Profesor percibirá los haberes que para el Cuerpo de
Profesores munerario.s de Escuelas Oficiales de Náutica fueron
establecidos por la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retríbuci-ones
de los funcionarios de la Administración CiVil del Estado, y dispo.
siciones complementarias de la. misma, a par,tir de la toma de
posesión de su destino, que deberá tener lugBl[' dentro del plazo
máximo de treinta días, a oop.taz desde la fecha de notiticació;n
de este nombramiento al interesado, expresando si desea. perci'bll"
dich~ haberes en ooncepto de sueldo o gTatificaci6n.

Lo digo a VV. 11. para. BU conocimiento y efeetos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 19 de junIo de 1971.-P. D., el llUbsecretarlo de la

Marina Mercante, Leopold...o Boado.

TImos. Sres. SUbsecretario de la. Marina Mercante e ]nSpootor
general de Enseñanzas lMa.rit:1mas y Escuelas.


